
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el día 6 de octubre de 

2021, se recibió la presente demanda del Centro de Servicios Judiciales en 

Oralidad de la ciudad. Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 11 de 

octubre de 2021. Rad. 2021-00446-00. 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

Secretario 

  

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                 Asunto:                     Auto inadmite demanda 

       Clase De Proceso:  Ejecutivo prendario  

       Demandante:         CLAUDIA XIMENA VELASQUEZ MOTATO 

       Demandado:          JOSE BISMARK ZAMBRANO VILLAMIL 

                                 Radicado_              2021-00446-00 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La libelista actuando con un endoso en procuración, que no se sabe de 

quién es, pretende cobrar la obligación.  Debe precisarse al respecto, que 

el endoso en procuración no faculta al endosatario para cobrar la 

obligación a su nombre, pues el mismo tiene los efectos de un poder, por lo 

que además de corresponder a un yerro jurídico, hace insuficiente el 

mandato, por lo que no se le reconocerá personería a la libelista. 

 

También confunde la libelista la fecha de vencimiento de la obligación, con 

la fecha de creación. 

 

Además, la letra de cambio tiene que ser firmada por el girador, de acuerdo 

con lo exigido en el numeral 2º del artículo 621 del C.Co. 

 

Para abundar, el cobro de los intereses moratorios no corresponde a lo 

narrado en los hechos. 

 

 



En consecuencia, será concedido el término de ley a fin de que la parte 

demandante subsane las falencias correspondientes, so pena de rechazo 

de la presente demanda.  

 

 

Por lo expuesto el Juzgado, R E S U E L V E: 

    

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por CLAUDIA XIMENA 

VELASQUEZ MOTATO, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

                

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para subsanar los defectos de que adolece la demanda, so pena de ser 

rechazada. 

 

TERCERO: No reconocer personería a la libelista.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Hurtado Gutierrez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 007 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.184 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

 

CESAR AUGUSTO SEPÚLVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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